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Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil diecisiete (20L7)

Medio de control
Radicación No.
Demandante
Demandados
Providencia

REPARACIÓN DIRECTA
1 100 133 $A60-20 16-00292-00
ANDRÉS ALFONSO MURILLO Y OTROS
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Fija fecha y hora para celebrar audiencia inicial

1. ANTECEDENTES

Una vez notificado el demandado y vencido en silencio el término de traslado de la demanda.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido
el término de traslado, se procederá a fijarfecha para la realización de audiencia inicial.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: F'rjar el veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las nueve de la
mañana (09:00 A. M.) para la celebración de audiencia inicial.
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JUZGADO SESENTA (60) ADMTNTSTRATTVO DEL
crRcurro JUDrc¡AL DE BocorÁ o.c.

-seccróru TERcERA-

Por anotación en ESTADO 74 se notificó a las partes la providencia hoy
velunsÉls (26) DE MAyo DE Dos MrL DrEclstETE (2017), a tas ochó
de la mañana (8:00 a.m.)

HUGO HERNÁN PUENTES RO.,IAS
Secretario


